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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE ARANDA DE DUERO

V44 Expediente de dominio. Exceso de cabida 588/2015.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª Javier García de las Heras.

Procurador/a Sr/a.: José Carlos Arranz Cabestrero.

Abogado/a: Cándido Quintana Núñez.

D/D.ª María Mercedes Robles Areños, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número dos de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Exceso de cabida 588/2015 a instancia de D/D.ª Javier García de las Heras,
expediente de dominio de las siguientes fincas:

Urbana, casa con corral en el casco de La Horra, en la calle José Antonio, hoy
Constitución, número 40, consta de planta baja y alta. Tiene una superficie de noventa
metros cuadrados, de los cuales 40 corresponden a la casa y 50 al corral. Linda: Por la
derecha entrando, Lourdes Balbás; izquierda, José Luis Sebastián; fondo, calle de Las
Heras; y frente, calle de su situación». Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roa. Tomo
584, folio 33, finca registral número 5.354, inscripción 4.ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.  

En Aranda de Duero, a 20 de octubre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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